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Üoídiu Sí ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. . . « . 36 pesetas.
Vrimestre, . • . , 9 id.

dúraero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oo«a.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la GaoBTA.—fAWicuZo J.® del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLSTíN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa* 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la oorresnondenoia s© diri- ’’ 
girá al Administrador d©l Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRSSIDEICIADELCOffiMO DE líSlSTROS

á. M. el Rey D. AlfonsoXlII(q. D. g.) 
S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
ísal Familia, continúan sin novedad 
n su importante salud.

(tí astta á^l 18 de Novi^tnbre dt 1921.)

áowmmvim
Núm. 4.064.

AONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Octava ¡acpccclcc facera;.
Distrito de Valladolid.

El día 30 deí corriente y hora 
de las doce de su mañana, tendrá 
lugar ante el Sr. Alcalde de Ol
medo <5 quien haga sus veces y 
con asistencia de un funcionario 
del ramo de Montes, la subasta 
segunda para el aprovechamiento 
de 616‘5840 hectáreas de superfi
cie para pastos de 700 cabezas de 
ganado lanar en el monte titulado 
vMohagoy Corazon»,pertenecien
te ai pueblo deOlmedo,bajo el tipo 
de doscientas cuarenta y cinco 
pesetas, hallándose á disposición 
dei público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovecha
miento.

Madrid, 10 de Noviembre de 
1921.— El Inspector general, 
J. Maria Regal.

NúM. 4.065.

El día 30 del corriente y hora 
de las doce de su mañana, tendrá 
lugar ante el Sr. Alcalde de La 
Zarza, ó quien haga sus veces y 
con asistencia de un funcionario 
del ramo de Montes, la subasta 
segunda para el aprovechamiento 
de 108*4980 hectáreas de superfi
cie para pastos en el monte titula
do \<Negral y Aragón», pertene
ciente al pueblo deba Zarza, bajo 
el tipo de setenta pesetas; hallán
dose á disposición del público en 
el sitio en que ha de celebrarse 
la subasta, los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas 

i que han de regir la misma y el 
5 citado aprovechamiento.
s Madrid, 15 de Noviembre da 
j 1921.—El Inspector general, 
< J. María Regal.

Núm. 4.068.

Jsiatm deObras públicas
OBLA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Conservación de carreteras.

Hasta las trece horas del día 14 i 
í de Diciembre próximo, se admi- j 
j tirán en esta Jefatura y en las dt ¡ 
j Avila, Burgos, León, Palencia^ ¡ 
i Salamanca, Segovia y Zamora, á Í 
i horas hábiles de oficina, proposi- 1 
j clones para optar á la segunda j 
í subasta de las obras de acopios ! 
j para conservación y su empleo en l 

recargos en los kilómetros 1 al 15 j 
! de la carretera de Valladolid á To- j 
| rremormojon, cuyo presupuesto Í 
j es de 42.299 pesetas 55 céntimos, ; 

siendo el plazo de ejecución has- J 
ta el 31 do Marzo de 1924 y la i 

; fianza provisional de 423 pesetas.

La subasta se verificará en la 
Jefatura de Obras públicas de es
ta provincia, sita en la calle de 
Riego, número 4, el día 19 do Di
ciembre próximo á las doce horas.

El presupuesto, pliego de con
diciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones do su presentación esta
rán de manifiesto en esta Jefatu
ra los días hábiles de oficina.

Valladolid, 1.5 de Noviembre do 
1921.—El Ingeniero Jefe, J^ran^ 
cisco Rivero.

Núm. 4.066.

DlputacisspmiQciards Valladolid
Ordenación de pagos.

Sorteo de amortisaeion y poyo del 
cupón número 14.

Debiendo amortizarse en Di- 
ciembro próximo, con arreglo á 
las Bases que regulan la conver
sion de Deudas provinciales, 34

m<PUTA.CIQJST jPROVI2srdÆB

Suscripción para socorrer a los soldados hijos de esta provincia

Suma anterior..............................  74.066*31
Ayuntamiento y vecinos de Castrejón.............................. 13Q

» » de Montemayor. . ........ 363*10
> » de Tordehumos........................... . 110*50
» » de Aguilar de Campos........ 267*46
» » de Esguevillas........................... KX)
» » de Villalba de los Alcores....... 100

Varios vecinos de Castrobol......................... .... .............................. 42
> de Curiel.. .. ..... . 10*60

Total..................................  75.179*86
Se reoibea donativos en la Depositaría de esta Diputación todos loo 

días hábiles.

Obligaciones de las emitidas en 
l.‘‘de Enero de 1915, por la pre
sente Circular la Ordenación de 

1 pagos invita al público al acto 
del sorteo que tendrá lugar el día 
primero de Diciembre próximo4á 
las once de la mañana, en el Sa
lón de Sesiones de la Diputación.

Desde el mismo día podrán 
presentarse á la cancelación las 
Obligaciones que en el sorteo 
anunciado resulten amortizadas.

A la vez se hace saber á los te
nedores de Obligaciones que des
de el indicado día primero de Di
ciembre y durante las horas de 
oficina, de diez á trece, queda 
abierto el pago del cupón núme
ro 14, vencimiento de 31 de Di
ciembre de 1921, debiendo los 
interesados presentar los cupones 
en la oficina de Contaduría de 
esta Diputación para que por el 
personal de la misma se extienda 
la factura correspondiente.

Valladolid, 17 de Noviembre de 
1921.—El Ordenador de pagos, 
Carlos Delgado.

Pesetas
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NÚM. 4.069.

CoinisioD de Valladolid
Por medio del presente anuncio 

Se invita á todos los almacenistas y 
comerciantes de esta plaza, para que 
aquéllos que lo deseen envíen la 
nota de precios á que pueden ofre
cer los artículos que al final se

gándose vivas en el Establecí- ; 
miento, 110. t

Garbanzos, este artículo será de | 
procedencia nacional, limpio, de 1 
buen color y cochura, entrando en 
30 gramos 50 garbanzos como má- j 
ximun, para probar su cochura, que | 
se hará en cuatro horas, quedará j 
en suspenso su recibo hasta el día ; 
siguiente, 2.700 kilos. t

Harina de trigo, panadera, de tri- j 
go candeal, blanca, sin contener j 
substancias extrañas, 20.100 kilos.

Hierba seca, 1.000 kilos. 1

Servilletas, 10 docenas.
Suela, 35 kilos.
Tela hilo para rodeas, 50 metros.
Tela rayada para almohadas, 85 

metros.
Terliz para jergones, 265 metros.
Tocino, será del país y se sumí- i 

nistrará en hojas, cuyo peso menor 
será de 29 kilos cada una, descarna- j 
da, sin cérviga ni hueso, 1.260 kilos.

créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente

«Providencia.-Recibida en esta 
oficina de mi cargo la relación de 
ios deudores al Pósito de Fresno el 
Viejo,queseexpresarán y que du
rante el plazo de cinco días com
prendidos del 25 al 31 de Octubre 
de 1921 no han satisfechosus deu- 

idas, quedan incursos en el primer 
grado de apremio, según lo pre-

Vaqueta, 10 kilos.
Vino común, 1.200 litros.
Vino rancio, 75 litros.
Vinagre, 100 litros.
Para la adjudicación del suminis

tro se tendrá en cuenta las muestras

citan.
Los ofrecimientos podrán hacerse j 

en carta particular dirigida al se
ñor Vicepresidente de la Comisión,> ; 
acompañando la correspondiente cé
dula personal, haciendo constar en « 
el sobre: «Preposición para optar al | 
suministro de.... (el artículo que | uuou« , ___
sea)., desde la publioaoion de este entrando 56 en 30 gramos, mientes, tan pronto como reciban
anuncio hasta la una del día 26 del | kilos 1 los géneros, mandaran una muestra
corriente, incluyendo una pequeña | Leche l 200 litros. j de los que sean susceptibles de aná-
muestra. | Leña seca de pino y en rajas do lisis al Laboratorio provincial para

Las proposiciones ú ofertas que j corriente para quemar en
se reciban serán examinadas a las ^^^^^^3,, 6.000 kilos.
once del día 28 del actual, y acto se- | Lienzo para sábanas, 80 metros, 
guido su adjudicación, pudiendo los j Ueni para camisas 60 metros.
interesados concurrir al acto de j Lona para cubrir colchones, 25
xa apertura de las proposiciones cetros.
quedando la Corporación en libertaa | Muselina de lana, 60 metros, 
de aceptar las que juzgue mas con- j p^^^-jg^, 150 metros,
venientes á sus intereses. i Pasta para sopa, será fina, de ha-

El importe de los artículos que se , ^^^^ elaborada con esmero y delà 
adquieran será satisfecho tan pron- | yg^j^jg^ad que se pida, 250 kilos, 
to como se presente la factura y sea i patatas de tamaño regular, secas, 
aprobada por la Corporación pro- ^^ epidermis lisa, que no estén he- 
vincial. Todos los pagos tendrán e 5 j^^jg^g y sin adherencia de tierra, 
gravamen del 1‘2O por 100 para e | jgjQQ Lilos.
Estado. . j pimiento dulce, de buen color y

Los artículos que se adquieran se en- ^^ contenga substancias extra-
tregarán el día l.“ deñas, 140 kilos.
próximo, en los Establecimientos | p,amera seca de pino yno talludo, 

carga de cinco haces, 400 cargas.
Remolacha, 3.000 kilós.
Sal limpia, cristalina y seca, sin 

mezcla .de substancias extrañas, 
1.200 kilos.

Sal para la panadería, 300 kilos. 
Salvado en hoja, limpio y s^ 

mezcla de substancias extrañas, 4.000 
kilos.

Huevos de gallina, serán frescos 
y entrarán á lo sumo 18 en kilo,
7.500 huevos.

Hule impermeable, 40 metros.
Jabón, 1.000 kilos.
Judías de buena calidad y oo-

venido en el art. 8.’ del Real deque acompañen a las proposiciones, venmo en ei an. ». aei tceai ae- 
por cuya razo» se ruega la presen- j creto de 24de Diciembre de 1909,
taoion de aquéllas.

1 Los Directores de los Estableoi-

que sean analizados.
Cuando los artículos no se ajusten

á las condiciones señaladas, no se 
abónará su importe, exigiendo ade
más las responsabilidadesáque haya 
lugar si del examen de los mismos 
resultaran nocivos.

Los concursantes que residan fue
ra de la Capital nombrarán en esta 
Plaza persona que les represente y 
á quienes se harán los pedidos y re
clamaciones que haya lugar.

Valladolid, 18 de Noviembre de 
1921.—El Vicepresidente, Mariano 
Espinosa.-líji Secretario, J. Martínez 
Cabezas.

con la advertencia de que trans
curridos ocho días desde la fecha 
delà presente sin haber hecho 
efectivos el principal y recargo 
del 5 por 100, quedarán incursos 
en el segundo grado ó nuevo 
recargo del 10 por 100 sobra la 
deuda principal, proeedióndose
contra ios mismos en la forma

respectivos. 1
Los artículos, sus cantidades y j 

condiciones que éstos han de re- 1 
unir, son los siguientes: 1

Aceite limpio, claro, sin mal olor 
ni sabor, 1.550 kilos. . .,

Algarrobas trituradas, 2.700, kilos. 
Algodón para medias,40paquetes. 
Arroz 'seco, granado, entero y 

limpio, 1.900 kilos. j
Azúcar blanca de buena calidad, 

•n polvo ó terrón, según se pida, 140 
. kilos. . .

Bacalao de buen oolor, y cada 
bacalada no pesará menos de un 
kilo,-350 kilos.

Boinas, 150 unidades.
Bombay blanco, 100 metros.
Carne de vaca, procedente de res 

sana á su muerte, limpia de sebo, 
sangre y demás; se admitirá un 20 
por 100 de hueso de su peso, pero 
separado de la carne y partido en 
trozos pequeños; el máximo de pe
cho, falda y pescuezo será el del 20 
por 100 de la carne, 8.400 kilos.

Carne de cordero, procedente de 
res sana á su muerte, y no conten
drá inmundicias ni principios de 
descomposición, 690 kilos.

Cafó tostado, 15 kilos.
Carbón de cok, limpio, sin tierra 

y sin otras substancias que contri
buyan á aumentar su peso, 13.0o0

Núm. 4.055.

Seeeion provincial de Pósitos.
Don Isaac Aguado Sainz-Pardo, 

Jefe de la Sección provincial 
de Pósitos de Valladolid.

Certifico.—Que en el expe-

determinada en el art. 66 y si-, 
guientes de la Instrucción de 
apremiosde26 de Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8.® del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que 
anuncio à los deudores.compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente,

Valladolid, 16 de Noviembre 
de 1921.—El Jefe de la Sección, 
Isaac Aguado.

diente de recaudación de los 1

Rolaolón. Que se cita

--3

Nombres de los deudores 
ó sus causahabientes

Nombres de los fiadores

FECHAS
DE LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS
Principal 

é intereses

Pesetas

5 por 100 
de recargo

Pesetas

TOTAL
PesetasDía Mes Año

1
2
3

Florencio Medina Ramos.. . • 
Ramona Tabera Sánchez . . . . 
Desiderio Medina Herrera, . . .

Celestinoy Feliciano Medina 
Aniana Medina.....................  
Nicomedes Blanco..

16
17

4

Diciembre 
Id.

Marzo

1919’ 
1919 

11921

130
130

26^75

6*60
6‘50
1*29

136*50
136*50

27*04

Total. . . 285*76 14*29 300*04
"■ ■ ' «Hf-t

IhiCWS DflCUU

hilos. .
Idem encina, id. id.. 1.000 kilos. 
Idem antracita, id. id. 3.000 kilos 
Idem galleta, id. id., 3.000 kilos. 
Idem ovoide, id. id., 7.000 kilos.
Chocolate con canela ó sin ella, , 

según se pida, 497 caracas, 497 de j 
azúcar, 6 gramos de harina de arroz | 
y 4 adarmes de canela por kilo, 530 j

i Núm. 4.058.
| Regimiento de Infantería Isa-
1 bel 11 núm. 32.
i Iglesias Prieto, Francisco, hijo 
1 de Gregorio y de Eleuteria, ua- 
1 tura! de Villafranca de Duero,

kilos |
Gallinas, serán del país, de me

diana edad y con un peso aproxi- j 
mudo de un kilo cada una, entre-

partido de Nava del Rey, provin
cia de Valladolid, de estado casa
do, de profesión jornalero, de 27 
años., sus señas: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz re* 
guiar, barba regular, boca regu
lar, color moreno, aire marcial,

estatura 1‘56O ms., domiciliado | 
Últimamente en Villafranca de j 
Duero, provincia de Valladolid, | 
procesado por haber faltado á con
centración, comparecerá en tér
mino de treinta días, ante el 
Comandante Juez Instructor de 
este Cuerpo D. Joaquín Lopez Zu
loaga, residente en esta plaza, 1 
bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde, j

Valladolid, 16 de Noviembre^ 
de 1921.—Si Comandante Juez 
Instructor, Joaquín Lopez Zu
loaga.

PÉRDIDA
El día 16 del actual, ha sido 

extraviada del pueblo de Ghaílez, 
una mola do las señas siguientes: 
pelo negro, bien proporcionada, 
cerrada, airada de las extremida
des de atras, burreña, con el dien
te belfa del labio superior. Se 
ruega á quien la recoja avise á su 
dueño Ramón Boal en Chañez
(Segovia).

176

iTOprenU del Hospitio provUciíd
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